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R ESOLUCIÓN ADIV4IN ISTRATIVA

ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a tr¿vés de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechosr

(. ) lds emisiones sonoras proven¡entes de los vent¡ladorcs que se encuentran affibo de lo Plozo Palanco (. -)

[ubic¿da en Avenida ]aime Ealmes número u, Polanco lSección, Alcaldía MiguelHrdalgol l, )

ATENCIÓN E INVESTIGACION

Para la atencrón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 Bl5 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con

motivo de la preseñte denuncia

ANÁLI5IS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada

como autor dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar

por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarroll urbano, con facultades para

Éñ el cumplimiento de talesrnstaurar mecanrsmos, instancias y procedimientos a ratrvos que
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La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a ios Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Crudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción Vl, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2a,27 fftc.ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procoraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 4, 51 fracción ll, y 96 primer

párrafo de su Reglam€nto, y habrendo analrzado los elernentos conteñidos en el expediente ñúmero PAOT

2019-18So'SPA-1057, relacionado con la denuncra presentada ante este organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los sigurentes: --
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Emisiones sonoras

La denuncia se refiere a la emisión de ruido por los sistemas de aire acondicionado del establecimiento
mercantil ubicádo en calle Jaime Balmes número 11, Polanco lSección, Alcaldía Mrguel Hidalgo. Al

respecto, la norma aplicable en el caso que nos ocupa es la norma NADF oos-AMBT 2013¡ que establece as

condiciones de medición y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o

giros que para su funcionamiento utilicen maquiñaria, equipo, instrumentos, herrañienta, artefactos o

instalaciones. Dicha ñorrna establece además, que los lirnites máximos permisibles de emisroñes soñoras de

aquellas actividades o giros que para 9u operación requieráñ maqurnariá y equrpo que generen emisrones

sonoras al ambiente serán de 6j dB (A) de las 6:00 a las 2o:oo horas y de 60 dB (A) de las 2oroo a las 6 oo

horas, desde el punto de denuncia-

Aunado a lo anterior, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Trerra eñ el Distrito Federal,

seña¡a que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido de esta Ciudad

establecidos por las normas aplicables, quedando comprendidas la generación de ruido Asimismo, el

aniculo 151 de la citada Ley, indica que los propiétarios de fuentes que geñeren cualquier contaminante

derivado por emisiones sonoras, estáñ obfigados a instalar mecanismos para sLl control y disminución

Asimismo, el artícu o 146 fracción lV del Código Penal para el Distrito

Federal establece una pena de 2 a 5 años de prisión y de looo a Sooo dias

rnulta, a quieñ ilícitamente genere ruidos y vibraciones provenientes de

fuentes fijas ubicadas en el Distrito Federal

No obstante lo anterior, debido a que la persona denunciante maniFestó que los hechos denunciados
persistían, y tomando en cuenta que la Norma Ambiental NADF-oo5-AN,4BT-2o13 señala que: (. ) En caso de

que eñsta una denuncia c¡udadana, únicamente se deterñ¡natá un ponto de med¡c¡ón, elcual deberá ubicarse o

parti dellugar en el que eldenúnc¡ante perc¡be la mayot ñolestio en elinmueble que habito, laboro o desarrollo
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En atención a la denuncia, se desprende que personal de esta

Subprocuraduria llevó a cabo el reconocimiento de hechos como lo

establece el articulo 15 Bl5 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta

Entidad, levantando el acta circunstanciada correspondiente, dil¡geñcia de

la cual desde la vía pública no se constató la generación de emisiones

sonoras provenientes de los sistemas de aire acondicionado ubicados en la

parte superior del inmueble y que fueran susceptibles de medlción

acústica.
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alguno act¡vidod ( . ), se realizó el estudio correspondiente desde el punto de denuncia, del cual se destaca lo

sigu¡ente:
( ) Conclusiones

P ñero El estoblecimiento mercant¡l ubrcada en colle Ja¡me Bolmes número 77, colon¡a Polanco I

secc¡ón, Alcaldio Mguel Hdolgo, constituye uno "fuente emisoro" que en las cond¡ciones de operoc¡ón

ptesentes duronte lo v¡sito en que se pruct¡coron las rned¡c¡ones acústicos, transmite al "punto de denuncto"

un nivel sonorototol de 60 B dB(A)

Segunda. Cons¡derundo el volor del nivel sonoro refer¡do en lo Conclusión Pr¡mera, se acred¡to que la

"fuente fia" en los cond¡c¡ones de operuc¡ón encontradas duronte la med¡ción acúst¡co, NO EXCEDE el

lim¡te náx¡mo pemis¡ble de rccepción de q o dB(A) pora el horoio de los 06:00 horas o los 2o:oo horus,

conteñphdo en la Normo Amb¡entol pora el D¡strita Federal NADF-o1S-AMBT-2)73, que establece las

cond¡ciones de ñed¡c¡ón y los límites ñáx¡ños perm¡s¡bles de em¡siones sonoras, que deberán compl¡ los

responsobles de fuentes eñisotos ubicodos en e! D¡str¡to Federol ( )

Por lo anterior, no se cuenta con elementos suficientes que acred¡ten un posible incumplimrento a la

legislación ambiental vigente; sin embargo, se dejando a salvo los derechos de la persona denunciante a frn

de que se pueda presentar una nueva denuncia en caso de que los hechos denunciados vuelvan a

presentarse Finalmente, se da por concluida la investlgación de conformidad con el artículo 27 fracción lll

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

5e constató el funcionamiento de un establecimiento comercial denominado "Plaza Po anco"

ubicado en calle Jaime Balmes número 11, Polanco I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo

Medrante estudro técnrco de emisiones sonoras realzado por personal adscrito a esta Entidad desde

el punto de denuncia, se acreditó que el nivel de ruido generado durante las actrvidades del

eslablecimiento motivo de denuncia son de 60 73 dB(A), valor que no excede los límites máximos

permisibles especificados en Ia Norma Ambiental NADF-oo5-AMBT 2o13

La presente reso uc ón, únicamente se circuñscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaclón

y al estudio de los documentos que rntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

mrsma se emite en su contexto¡ independientemente de 1os procedimientos que substancien otras
autondades en el ámbito de sus respectivas competencras-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo disp

eSte instrumento es de resoiverse y se,

os articulos cita os en el prirner párrafo de!esto en
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PRIMERO.' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fra.cióñ lll, de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

México

SEGUNDo.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid cos de esta

Procuraduría, para su archrvo y resguardo ------'------

TERcERO.- Notifiquese la presente Resolución a la personas denunciante ''-------

Asi lo proveyó y firrna la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Sr-rbprocuradora Ambiental, de Protección y

8ieñestár a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, coñ fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicoi asi como 4, 5l fracción xXll y 96 de su Reglamento ---
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